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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

18429 Anuncio  de  la  Dirección  General  de  Formación  y  Orientación
Universitaria, sobre la notificación de resoluciones de expedientes de
revocación de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados que se
relacionan a continuación, conforme dispone el artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26
de  noviembre  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, a
efectos de notificación al interesado, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo
artículo  y  en  el  segundo  párrafo  del  artículo  60.2  de  la  Ley  30/1992,  debe
publicarse  como  encabezamiento  y  parte  dispositiva  de  las  resoluciones  el
siguiente  extracto:

La Dirección General de Formación y Orientación Universitaria, resuelve que
procede el reintegro de las becas adjudicadas a los alumnos que se relacionan a
continuación,  a  los  que se le  requiere para que realicen el  pago mediante el
modelo 069 que podrá ser solicitado en la Subdirección General de Becas, Ayudas
y Movilidad de Estudiantes, (Sección de Reclamaciones, Verificación y Control,
teléfono 91 3 77 83 73, calle Torrelaguna, 58. 28027- Madrid), según lo ordenado
por el artículo 94.5 del Real Decreto 887//2006, de 21 de julio (B.O.E. del 25), por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Plazos de ingreso:

Publicado este anuncio entre los días 1 al 15 de cada mes, hasta el día 20 del
mes posterior.

Publicado este anuncio entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5
del segundo mes posterior.

Si  el  último  día  del  plazo  no  fuera  hábil,  se  extenderá  hasta  el  día  hábil
inmediato  posterior.

Contra las presentes resoluciones que son definitivas en la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo
11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998 de 13 de julio, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de esta notificación
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrán ser recurridas potestativamente en reposición, en el plazo de
un mes y ante el mismo órgano que las dictó, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Relación  de  destinatarios  y  de  los  responsables  solidarios  en  su  caso,
indicándose el curso académico al que corresponde la beca, importe a reintegrar,
así como la Unidad de Trámite donde se encuentran los expedientes a disposición
de los interesados.
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Alaiz Pastor, Santiago José, N.I.F: 12780796H, 2005/2006, 5.852, 30 euros.
Universidad de León.

Argüelles de Orueta, Juan, N.I.F: 71645861X, 2005/2006, 2.921, 64 euros.
Universidad de León.

Bangura, Aminata, N.I.E: X2731904X, 2006/2007, 3.451, 67 euros. Universidad
de Murcia.

Domingos Morais, Joselito, N.I.F: 71523867P, 2005/2006, 1.244, 82 euros.
Universidad de León.

Duran  Navarro,  Arturo,  N.I.F:  48610839V,  2006/2007,  890,  11  euros.
Universidad  de  Murcia.

Fernández Martínez, Saúl,  N.I.F: 20046143X, 2005/2006, 2.976, 71 euros.
Universidad de Valencia Estudios Generales.

García  Romero,  Sandra,  N.I.F:  48661770A,  2006/2007,  1.379,  51  euros.
Universidad  de  Murcia.

González García, Maria del Carmen, N.I.F: 09435389F, 2005/2006, 4.896, 07
euros. Universidad de León.

Hidalgo Fernández, Adrián, N.I.F: 03133523A, 2007/2008, 5.108, 24 euros.
Universidad Politécnica de Madrid.

Jiménez Cumbreras, Macarena, N.I.F: 28819885B, 2006/2007, 626, 58 euros.
Universidad de Sevilla.

Jiménez  Navarro,  Raúl,  N.I.F:  77707695X,  2006/2007,  2.338,  98  euros.
Universidad  de  Murcia.

Juncosa Fernández, David, N.I.F: 39922861J, 2006/2007, 3.034, 95 euros.
Universidad de Sevilla.

López  Cano,  Miguel  Ángel,  N.I.F:  48422057L,  2006/2007,  744,  86  euros.
Universidad  de  Murcia.

Lucia  Postigo,  Daniel,  N.I.F:  45321461F,  2007/2008,  5.496,  98  euros.
Universidad  Politécnica  de  Madrid.

Martínez Miramón, Oscar Rafael, N.I.F: 53615923W, 2007/2008, (no procede
que realice ingreso alguno). Universidad Politécnica de Madrid.

Martínez  Montoya,  Lidia,  N.I.F:  48503711T,  2006/2007,  730,  45  euros.
Universidad  de  Murcia.

Mateos  Arias,  Diego,  N.I.F:  71437657W,  2005/2006,  3.952,  75  euros.
Universidad  de  León.

Miró Segura, Neus, N.I.F: 39386573Q, 2007/2008, (no procede que realice
ingreso alguno).Universidad Politécnica de Madrid.

Molina Aríza, Víctor Manuel, N.I.F: 26975044T, 2005/2006, 3.759, 68 euros.
Universidad de Málaga.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 127 Martes 25 de mayo de 2010 Sec. V-B.  Pág. 60671

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

0-
18

42
9

Montoya Flores, Lizbeth Mildred, N.I.E: X7445226B, 2007/2008, 4.328, 17
euros. Universidad Politécnica de Madrid.

Muñoz Cuevas,  Inmaculada del  Rocío,  N.I.F:  77806852Z,  2006/2007,  (no
procede que realice ingreso alguno).Universidad de Sevilla.

Ocaña Jiménez,  Patricia,  N.I.F:  04228949P,  2007/2008,  7.444,  37  euros.
Universidad  Politécnica  de  Madrid.

Padua  Puente,  Desiree  de,  N.I.F:  28843646J,  2006/2007,  255,  51  euros.
Universidad  de  Sevilla.

Paulano Moral, María del Mar, N.I.F: 77351182C, 2007/2008, 980, 72 euros.
Universidad de Jaén.

Pina Jiménez, Encarnación, N.I.F: 48611519F, 2006/2007, 1.078, 30 euros.
Universidad de Murcia.

Quintana Pérez,  Antonio,  N.I.F:  28819224V,  2006/2007,  1.975,  73  euros.
Universidad  de  Sevilla.

Román Sevillano, Manuel Francisco, N.I.F: 48892954Z, 2005/2006, 6.618, 24
euros. Universidad de Málaga.

Ruiz  Madrona,  Estefanía,  N.I.F:  25340961K,  2005/2006,  4.402,  89  euros.
Universidad de Málaga.

Sánchez Gallego, José Ramón, N.I.F: 48509918C, 2007/2008, (no procede
que realice ingreso alguno). Universidad de La Laguna.

Sánchez  Marcos,  Clara,  N.I.F:  71447606S,  2005/2006,  3.559,  76  euros.
Universidad  de  León.

Tadlaqui,  Ahmed Zakaria,  N.I.E:  X2633089A, 2007/2008,  6.681,  86 euros.
Universidad de Jaén.

Tascon Vizcaíno, María del Camino, N.I.F: 71437356T, 2005/2006, 726, 48
euros. Universidad de León.

Tenorio  López,  Domingo,  N.I.F:  71550304H,  2005/2006,  1.018,  93  euros.
Universidad de León.

Valverde Martínez, Santiago, N.I.E: X2883137H, 2005/2006, 3.788, 86 euros.
Universidad de Málaga.

Vasquez Frias, Giancarla Daniela, N.I.E: X8199321M, 2007/2008, 4.352, 98
euros. Universidad Politécnica de Madrid.

Madrid,  14  de  mayo  de  2010.-  La  Directora  General  de  Formación  y
Orientación  Universitaria,  María  Mercedes  Chacón  Delgado.
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